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PRESMKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), salió en la no­
che de ayer de la ciudad de 
San Sebastián, con direción á 
Madrid, sio novedad ea su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
en esta corte S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia, 88 . 
AA. RR el Príncipe de As 
turias é Infantes don Jaime y 
doña Beatriz, y demás per 
sonas de la Augusta Rea? 
Familia. 
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PRESIDENCIA 

DKL 

CONSEJO DE MINISTROS 
REAL ORDEN CIRCULAR 

La interpretación que los ga-
bernadores civiles de las pra-
vinoiaa habían de dar ai articule» 
11 de la Constitución, fué fijsda 
por Raal orden de la Presiden­
cia del Caasaja de Ministros de 
23 de Oatubre de 1376 en ter­
mines que, aun entonaos, y á 
mnonas, parecieron de menor 
abanos que la letra de la Lay 
fundamental del Estado 

Di las niara materias qua la 
dieha Raal arden trataba—con­
cepto as manifestación pública, 
aperturaj de emplos, enterra­
mientos, escuelas, reuuioaes da 
cultos disidentes, las tres últi­
mas han sido después objeto de 
preceptos extensivos en general 
á cementerios, establecimientos 
de enseñanza y derecho de reu­
nida, mientras que las dos pri­
meras continúan reglamentadas 
por la referida disposición, no 
obstante la honda mudanza de 
sentimientos á ideas en el trans­
curso de treinta y cuatro añas y 
el creciente y universal avance 
del espíritu de mutuo ráspate y 

toleranoia de las confesiones re­
ligiosas. 

Sin duda que continúa justi­
ficada la regla tareera de la Real 
orden que obliga á tas que f un-
deu, construyan ó abran tem­
plos destinados á oultas distin 
tes de ¡a religión del Estado, § 
ponerlo previamente en conoci­
miento de la auteridadad minie -
trative; y cierto, par otra parte, 
que la regia primera prohibían 
do toda manifestación pública 
desemejantes cultos fuera del 
recinto del templo ó del cernen 
terio, se ajusta al párrafo 3.° del 
artículo 11 de la Constitución. 
Pero es asimismo evidente que 
al csasidürar manifestación pú 
bitas «todo acto ejecutada sobra 
la vía pública ó en los moros ex­
teriores dei templo y del ea-
mentaría que áé á canecer las 
ceremonias, rites, uses y oes-
tumbre dal cuito disidente, ya 
sea por medio de precesiones ó 
letreros, banderas, emblemas, 
anuncies y carteles», la Real »r -

¡ den restringió ieadasua asmante 
los efactos del precepto consti-

: tuoionalj cediendo á circunstan­
cias y dificultades de memento. 

Apsyábase la Raal orden en 
I que segúa el Diccionario de la 
¡ Laagua, manifestar es «deola-
¡ rar, descubrir, dar á canecer 
I alguna om& acuita», y p<w taDtOi 

manifestación pública religiosa 
I es «todo acto que, saliendo del 

racial® cerrado, dei hogar, del 
templo ó del cementerio, decla­
ra, descubre ó da á conocer lo 
que en ellos está guardando ú 
oculto». A razones deducidas de 
este análisis gramatical, añadía 
otras tomadas del artículo 168 

dal Código Pana!, que reserva 
psaas especiales á los promove­
doras y directoras de ciarías 
manifestaciones y públicas re­
puta tales & los qua las inspiran 
con discursos, impresos, jemas 
banderas, signos ó cualesquiera 
otros hechos. 

Mas hoy la docta Academia 
que cuida en España da la pu­
reza y precisión de nuestro idio­
ma, concreta el concepto de ma­
nifestación en el orden social de­
finiéndolo come «reunión públi­
ca, que generalmente se oelebra 
al aire libre, y en le cual las per­
sonas qua á ella concurran dan 
á conocer sus desees ó senti­
mientos». Antas d¡3 dictamen tan 
autorizado, el Código penal vi-
geate, cuando la Constitución 
se dicto, hacia sinónimas los 
términos de «reunión y mani­
festación» , ó establéala en­
tre uno y otra la difereiMia 
dei géaera y la especia, y si 
castigaba á los pramavíidares de 
manifestaciones ó reuniones ilí­
citas, calificando da promove­
dores á quiaaes aparecieran ins­
pirando los actos o¡e les mismas, 
mediante discursos, impresos, 
banderas, e t c . , era en aten­
ción al principio, que reputa 
culpable, no sólo á los autores 
materiales, sino también á los 
autores por inducción. Para di­
cha se está que la inducción orí" I 
minal no existe si el hacha á que 
se induce no es delictuoso, y co­
mo manifestaciones públicas, lo 
mismo en el sentido gramatical 
que en el jurídico son tas que se 
celebran al aire libre para de­
mostrar ó expresar un senti­
miento ó deseo colectivo de tas 

concurrentes, y no cabe aplioar 
aqueha denominación sin vio­
lentar su sigoifioado á otros ao 
tos que, por su caraoter de ais­
lados ó singulares, por la finali­
dad á que se encaminan ó por el 
lagar y forma en qua se verifi­
can no caen dentro da dicho con-
capte; debe afirmarse qua la 
Real orden da 1.876 fué demasía 
do lejas al prohibir en la vía 
pública ó en los muros exterio­
ras dal temple ó cementerio todo 
acto, expresión ó signa que die­
ra á conacíir las caremoni. s, ri­
tes, naos ó costumbres de cultos 
distintos dal de la religión del 
Estad®. 

Ea consecuencia, y atendien­
do á las mmm$ qua acaosajan 
dar al tsxí© oaostitaoianal toda 
la amplitud qua el rabino auto­
riza. 

S. M. el R y (q. D. g.) se ha 
servido disponer qua la regla 2. 
da la RUBÍ ardas da 23 da Octu­
bre da 1876 quede derogada, j 
que, en la sucesivo, á les síes-
tas i Sal articule 11 d«; la t j*nsti-
Uuú°r, y sin perja¡u?& áe la le­
gislada sabré el derecha de 
reunida, había da entenebran 
qua ao caaatiíu/aa «caaaifaata-
oiaaas públicas», y serán pa 
tanta, autorizadas las letreras, 
banderas, emblemas, anuacias, 
oareles y demás signas exterio­
ras qua dan á oanaca'r las edi-
ficias, ceremonias, ritas, uses r 
oaslumbres de cuites distinta 
dei de la religión del Estada. 

De Real arden, acordada en 
Conseje de Miuistros, ¡o oamu-
nica á V. S. para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia y parss su exacta oum-
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segura de conseguir su consentimiento 
para un matrimonio. Es preciso que tu 
padre pida para tí mi mano á mi tía, 
que no se la negará. Y entonces no te 
apartarás un momento pe mí, al menos 
tendrás ese derecho, porque nos despo­
saremos aquí, y estaremos siempre 
juntos.n ¿Entiendes, Pablo? ¿Convienes 
en ellp? 

Pablo estaba loco, ebrio y delirante 
de gozo. ¡Sus ilusiones se realizaban; 
aquella mujer adorable á quien debía 
el amar en nombre de las virtudes de 
su madre, aquella mujer que constituía 
su creencia, que era su Dios, la tenía en 
Alice! Alice era la que le decía:—Yo te 
amo; á tí te doy la preferencia, joven 
adorado. Alice le amaba y le había de­
clarado su amor. 

Así, Pablo no hallaba pa'abras para 
responderla—y arrodillado delaate de 
ella y juntando estrechamente las ma* 
nos, parecía que estaba haciendo ora -
ción. 

En seguida un diluvio de lágrimas 
vino á bañar sus mejillas, y no pudo 
d e c i r más que:—¡Oh! ¡Alice!—¡Oh! 
¡madre mía! ¡tú me has oído! 

Y Alice respiraba con dificultad. Con 
este paso inaudito é inesperado creía ü-
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Y Alice vino á parar á este estado de 
exaltación difícil de eupücar. 

—¡Alice! ¡Alice! dijo una voz baja. 
La muchacha se estremeció al oir 

esta voz que venía de la parte de la 
ventana que estava abierta. 

Pablo se apareció allí. 
—•¡Cielos! ¡Pablo! ¡Pablo! ¿dijo pre­

cipitándose hacia él, cómo escás aquí? 
—¡Oh! ¿señorita, no ea este mi sitio 

en todos los momentos que tengo libres? 
¿Estéis ó no estéis vo«, no vengo yo 
siempre aqui? Porque para mí siempre 
estáis en persona ó en imagen. ¡Oh! 
permitidme, dijo el joven de rodillas 
sobre la porta. 

—¿Me habéis oído, Pablo? 
—Será cierto? ¡ahí no me equivoqué, 

no: era vuestra voz la que me llamaba. 
Y se entró en la cámara. Alice no 

podía oponerse. 
—¿Escuchad, Pablo; me amáis? 
—En prueba de eso tenéis el anillo 

de mi madre, señorita. 
—Y soy digna de tenerle, Pablo, por­

que os amo, os amo, Pablo. 
El joven se arrojó á sus píes. 
—Escuchadme, dijo con voz conmo 

vida y precipitada. Aunque la fortuna 
de mi padre sea considerable; aunque 
seamos muy jóvenes aun los dos, estoy 

danuevos pesares en mi corazón, au­
mentarían c¡mó mis días; pero mi co­
razón está llano. 

Pero mirad, h»j% mía, sería un tor­
mento cruel tener que decir: ~¡de ha 
realizado por fia para otros esa faíici 
dad inefable, esa ilusión de toda mi vi­
da, ese sueño que ni aun alimentar me 
es permitido ya!—¡Oh! ¡Alice, si sufrió 
seis lo que yo sufro, comprenderíais 
mi odio! 

Y cayó una lágrima sobre la mano 
de Aiice, qua coa la respiración em-
bargada exclamó involuntariamaate. 

—¿Y quién os ha dicho que yo soy 
felizt 

Y un mar de lágrimas brotó de sus 
ojos, porque esta escena efa superior á 
sus fuerzas. Así, pues, euando madama 
de Biene subió a ia cubi«ria, ¡áz&ffye no 
pudo más que decirla: 

—Oreo, señora, qua vuuestra sobri­
na está algo iutibpuegta. 

—Aquí estoy yo, aquí estoy; dijo ei 
doctor. Vamos abajo, porque puede ser 
que os haya hecho daño el fresco de la 
noche, señorita. 

Ayuntamiento de Madrid
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plimiento, Dioa guarde á V. 3. 
muohjs años. Madrid, 10 da Ju­
nio de 1910—Canalejas. 
Señor gobernador civil de la 

provincia de. . . 
(Gaceta 11 Junio 1910) 

EDICTOS Y SENTENCIAS 
EDICTO 

En virtud de providencia dic­
tada en el dia de ayer por el se­
ñor juez de primara instancia 
del distrito de la Inclusa de esta 
oapital, en autos ejecutivos se­
guidos á instanoia de don Anto 
nio Rodríguez García contra don 
Diego López Gutiérrez, se saoau 
i la venta en pública subasta, 
que se oelebrará en la Sala-au­
diencia de este Juzgado, sito en 
la calla del Gsneral Castaños, 
número uno, el dia veintiocho 
de los oorrientes á las dos y me­
dia de su tarde, diferentes bia 
nes muebles, taaados en la su­
ma de mil novecientas noventa 
y cinco pesetas, y que se encuen­
tran depositados en el domicilio 
del ejeoutado, calle da Evaristo 
San Miguel, número diaoiooho; 
debiendo advertirse á los lioita-
dores que no se admitirán pas­
turas que no cubran las dos tar -
caras partes del avalúa, y que 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 
diaz por oiaato de dicha suma. 

Dado en Madrid á once da 
Junio de mil novecientos (iez. 

V.° B." 
El juez de primara instanoia, 

R. García Vázquez. 
El escribano, 
Luis Moíiner, 

Y para su inserción &n el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS, se 
oxpide la presante en Madrid, á 
onoa de Jan» de mil oevacisis-
tes diez. 

V.° B.* 
Ei juez de primara instanoia, 

Garda Vázquez; 
El escribano, 
Lioenaiado 

Luis Molioar. 
(A.—225.) 

EDICTO 
Dan Edalmiro Trillo y Seño 

rans, juez da primara iastancia 
del distrito de ia Latina de esta 
corte. 

POP el presente y en virtud de 
providencia aletada con facha 
dos del actual en el procedi­
miento sumario de apremie psr 
razón de hipoteca, seguida por 
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den Francisco Jargó limóla, 
represantado ñor el procurador 
don Fermín Bernaldo de Qai­
rea oontra dorx josó María Prie­
to y López de Saladar, se saca á 
públioa subasta pw teroera vez 
y término de veinte díaB, sin 
sujeción á tipo, la siguiente 
finoa: 

Una casa situada en esta cor­
te y su oalle del Desengaña, se -
ñalada con los números veinti­
uno moderno, tres antiguo, de 
la manzana tresoientas sesenta 
y una, distrito judicial y muni­
cipal del Hospicio, que en el Re 
gistro de la propiedad de Oooi-
dente es la finca número tres 
cientos trece de la sección pri -
mera. Linda al Norte por su 
facha con la oalle del Desenga­
ño en una longitud de diez me­
tros treinta y oinoo centímetros; 
al Sur por su testero oon la casa 
número treinta y seis de la oa­
lle Mesonero Romanos, propie­
dad de don Francisco Sánchez, 
en una extensión de oinoo me­
tros sesenta centímetros; al Es­
te por su medianería izquierda 
con la oasa número diecinueve 
da dicha calla del Desengaño, 
propiedad de don Gregorio Os-
tolaza, en una línea quebrada 
de cuatro lados, que miden, 
respectivamente, diaz metros 
veinte y dos oantfmeatros, once 
metras cuarenta y sais oantíme» 
tros, un metro setenta centíme­
tros y sisto metros cuarenta y 
ooho centímetros; y al Oeste 
par su medianería dareeha, sn 
una linoa quebrada de cuatro 
ladss, da los cuales el de facha • 
da, á fondo tiene una longitud 
de diez metros, siete centíme­
tros y las tres restantes catorce 
metros ochenta y tres centíme­
tros, UQ metro setenta y ocho 
sentímetras, y siete metros oua-
raata y ocha centímetros raspeo 
íivamaate; liada coa la casa nú-
maro 23 da dicha calla del Des-
engaña, propiedad de D. Domingo 
Ángulo, formando estas líneas 
un polígono irregular de diez 
lados, ouya superficie plana me­
dida geométricamente es de dos 
oientos sesanta y siete metros, 
sesenta y echo dací metros cua­
drados, equivalentes á tres mil 
auatro-ientos oustrenta y siete 

£ pies cuadrados ochenta y un dé-
oímos de otro. 

Y se praviana á los licitadores 
qaa los guíes y la notificación 
del Rsgiatro de la propiedad á 
que se refiere la regla cuarta del 
«tícsul® ciento treinta y uns de 

\ la Lay Hipotecaria reformada 

están de manifiesto hasta ei día 
del remate en la presidencia; 
que so entenderá que t'-da lies— 
tador aoftpta como bastante la 
titulación; que las cargas, gra. 
vámenss antsrioras y las prefe­
rentes al crédito por qua sa pro­
ceden continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los aoapta y queda subrogado 
en la responsabilidad da los mis­
mos sin destinarse á su extin­
ción el predio dal remate; para 
tomar parta en éste deberán los 
lioitadores consignar en la mesa 
del Juzgado ó en el estableci­
miento público destinado al 
efaoto el diez por oianto de las 
noventa y tras mil pesetas qua 
sirvió de precio en la segunda 
subasta, y qua el remata tendrá 
lugar es este Juzgado de prime­
ra instanoia del distrito de la 
Latina, el día veinte de Julio 
próximo á las diez de su ma­
ñana. 

Madrid, seis da Junio de mil 
novecientos diez. 

Édelrairo Trillo. 
Ante mí, 

Franaisco de P. Rives. 
Y para su iiís^roión en el DIA­

RIO OFICIAL DK AVISOS, expide 
el presente que firma en Madrid 
visado por el señor juez á seis 
de Junio de mil noveoiontos 
diez. 

V.° B.° 
El señor juez, 

Edelmir® Trill®. 
El esnriban», 

Francisco de P. Rives. 
. (A.—226.) 

CÉDULA DE CITACIÓN DE 
REMATE 

El Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de Busnavis 
ta de esta oapital, en auto dio­
tado en 29 da Mayo dal año úl­
timo, ha despachado ejecución á 
instanoia de la Sociedad «J. Sal-
zedo y Gempgñía centra los bie­
nes y rentas de D. Julio Bonet, 
por la oantidad de diez mil pe­
setas de prinoipal, gastos da 
protesto, interesas legales y cos­
tas , habiéndose practicado el 
embargo en hienas del deudor 
sin el previo requerimiento da 
pago, por ignorarse su para­
dero. 

En su consecuencia, cito de 
remate por medio de esta cédu­
la, qua ha de insertarse en les 
periódicos oficiales, al referido 
D. Ju;i« Banal, para qua en el 
improrrogable término de nue­
ve días se oponga á la ejecución, 
si viese convenirle, 

dóse en los autos por medio de 
procurador, previniéndole que 
de no verificarlo se la declarará 
en rebeldía y seguirá el juioio 
BU ourso sin volvar á oitarlo ni 
haoarle personalmente otras no 
tifioaoiones qua las qua deter­
mina la ley. 

Madrid ooho de Junio, de mil 
novecientos diaz. 

El escribano. 
L. Felipa de Sande. 

(A.-227.) 
EDICTO 

i 

Por el Juzgado de primera 
instanoia dal distrito dal Centro 
da esta capital, en auto dictado 
el veintisiete de Mayo último, se 
ha acordado la prevenoión dal 
juioio voluntario de testamenta­
ría de D. Guillermo Alonso 
Puente, mandando oitar para él 
en forma á sus herederos lega 
tar ios de partes aHouota y acree­
doras. Y desconociéndose el do­
micilia de los heredaros D. Fe­
derico, doña Carolina y D. Bal­
tasar Alonso Puente, doña Ma­
ría y doña Joaquina Alonso 
Maesse, D. Guillermo Jordán y 
doña Luisa Cortés Alonso, y de 
los acreedores doña Concepción 
da la Tsjrre Perdiguero, suceso­
res de D. Mauricio Pioer, don 
José Guervás y Amas, doña Ana 
Campos, D, José Víllanova Cam­
pes, D. José Grana Arana, Cre­
áis Lyennais, doña Manuela del 
Castillo y doña Elisa Darqui, sa 
las haoe la citación ordenada 
por medio del presante edicto, 
que sa fijará en el sitio público 
de costumbre é insertará en el 
DIARIO DE AVISOS, Boletín Ofi­
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, previniéndoles que de 
no comparecer les parará el per­
juicio que haya lugar en dere­
cho. 

Madrid dos de Junio de mil 
novecientas dí8z.=rV.° B."=E1 
juez de primera instancia, Feli­
pe Ta;res.--^=Ei secretario, José 
Alonso Fadrique. 

(C—109.) 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto ea 
previdencia de este día por el 
señor juez de instrucción del 
distrito del Centre de esta cor­
te, en la pieza separada de em 
bargo correspondiente á la cau­
sa seguida oontra José Martina n. 
Moneo y su esposa, sobre estafa, 
sa saca á públioa subasta por 
sagunda vez oon la rebaja de! 
veinticinco por oiento del pre­
cio que sirvió de tipo para la 
primera, ó sea en cuarenta y 

siete mil oiento veintioinoo pe 
setas, la teroera parte que en 
plena propiedad y dominio oo 
rresponde á dioho procesada en 
la oüsa sita en Burgos y sus 
calles de Lain Calvo y Huerta 
del Ray, números dooe y nueve, 
respectivamente, oonooida por 
el Pasaje de la Flora, pertene 
oiendo el resto de la finca en 
igualas proporciones á sus her 
manos D. Emilio y D. Luciano. 

Para el aoto de la subasta, 
que se oelebrará doble y simul­
táneamente en este Juzgado y 
en el de Burgos, se ha señalado 
el dia ooht» de Julio próximo 
venidero, á las dos de la tarde; 
todo lo qua se anuncia al públioo 
por medio de este edioto, ad­
viniéndose que no sa admitirán 
p sturas que no oubran laa 
dos terceras partes de dicho 
preoio; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licita 
dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una oanti­
dad igual por lo menos al diez 
por oiento de dicho tipo; que 
podrá hacerse el remata á cali­
dad de ceder á un tercero, y que 
los títulos de propiedad se han 
suplido por certificaciones del 
Registro da la propiedad, los 
cuales se hallan de manifiesto 
en mi escribanía, oon las que 
deberán conformarse los Imita­
dores, sin derecho á exigir nin • 
gúa otro titula. 

Madrid, seis de Junio de mil 
novecientos diez.=V.e B."=To-
rres.—El actuario, Joaquín Fe­
rrar. 

(C.-110.) 
EDICTO 

A virtud de providencia diota­
da por el señor juez municipal 
dal distrito de la Inclusa, en ex 
pedianta seguido para la exao 
ción d 5 multa impuesta por la 
Jefatura Superior da la Policía 
Gubernativa, se sacan á la vanta 
en pública subasta varios efeo 
tes de taberna tasados en 257 
pesetas, la que tendrá lugar en 
este Juzgado (Estudios, 3, prin­
cipal), el día 18 dal actual á las 
onoa horas, advirtiando á los li­
diadores que para tomar parte 
en la misma deberán consignar 
previamente el diez por oiento 
da la tasación, y no se admitía 
postura que no oubra las dos 
terceras partes de dicha tasa­
ción. 

Madrid, 7 de Junio da 1910.= 
El juez munioipa!, Vicente Cano 
Manual.ssEi secretario, Fran­
cisco Al varez de Lara. 

(0.-111.) 

EDICTO 

En virtud de providencia dio­
tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 595 
de orden del año 1910, por lesio­
nes de Juan Antonio Garoia To. 
rras, de 42 años da edad, soltero, 
jornalero, natural de Jumilla 
(Muroia), que dijo vivir oalle do 
Toledo, número 93, oafetin, se 
ha aoordado se le cite por medio 
dal presente en atenoión á ig­
norarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 27 del 
mes de Junio próximo, á las 
nueva horas del mismo, com­
parezca anta la Sala Audiencia 
de asta Tribunal, sito en la pla­
za de los Mostenses, núm. 2, 
prinoipal, para la celebración 
del juioio, al cual deberá conc­
urrir acompañado de los testi­
gos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la in­
teligencia qua, de no verificarlo, 
la parará el par juioio á que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma ai referido Juan Anto­
nio Garoia Torres, expido el pre­
sente para su inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE Avíaos, que 
firmo en Madrid á 31 de Mayo de 
1910. 

V." B.°í=Barique Hernández. 
=E1 secretario, Ld. M. Kreisler. 

(8.—270.) 
EDIOTO 

Dan Alejandro García del Pozo, 
juez de instrucción del distri­
to del Hospicio da esta corte. 
Per el presente hago saber: 

Que en oumplimíanto á lo dis­
puesto en eí articulo treinta y 
uno de la ley, estableciendo el 
juioio par jurados, he aoordado 
sa proosda en el local de dicho 
Juzgado, sito en la oalle del Ge­
neral Castañas, número 1, prin­
oipal, el día onoe del actual á las 
dos da su tarde al sorteo da los 
seis vocales qua bajo la presi­
dencia del juez qua suscribe y 
an oonoepto de mayores contri­
buyentes, cuatro por territorial 
y des por industrial, han da 
constituir la Junta da este dis­
trito para la formación de las 
listas de finados correspondien­
tes al mismo. 

Dado en Madrid, á 2 de Junio 
de 1910.=Alejandro García dal 
P<»zo.= El escribano, P . R . = 
Luis Zamora. 
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CAPITULO XXXV 

¡El corazón!... un abismo, 
Pope, 

El novio 

Alice ocultó las lágrimas, bajó á la 
cámara, y deseando quedarse sola, dijo 
á su tía que la dejara dormir un poco. 

—¡Oh! jdesgraciada de mí! murmu 
raba ella; ¡que es lo que he oído! y no 
me he quedado muerta... allí... ¿á sus 
pies? ¡Que no me puede amar me ha 
dicho; y me manda am*r á otro!—[Que 
no me puede amar!—¿Habrá tal ve? co 

nocido en mis miradas que le tenía yos 
amor? ¡Oh! ¡Dios! ¿Qué suerte sería la 
mia si la amase? ¡ 4e veía humillada, 
ultrajada, despreciada! ¡Tendría qua 
arrastrarme á sus pies é implorar per­
dón! 

Y si yo no le amase, si le amasa con 
toda mi alma- si por una influencia 
inexplicable me atrajese hacia sí esa 
alma tan triste y dolorida; si esperase 
yo cicatrizar sus profundas <'cridas; si 
en mi corazón pudiera existir tanto 
amor como compasión.,. 

¡No me puede amar! Y s i . . pero esta 
idea me avergüenza como si la profi­
riese otro boca... Y si por una contra­
dicción fatal, por un capricho horrible 
de mi destino, le amase yo... ¡yo, por­
que él no puede amar á mí! 

¡Pero no, Dios mío! ¡Estoy loca! Per­
donadme, señor; eí alma criada á vues­
tra imagen y semejanza no puede ser 
tan baja y tan miserable; no, mi ima 
ginación está extraviada y enferma; 
estoy loca, drlirante. 

¡Porque al fin Pablo queme amarme! 
Pablo á quien «él» me manda amar es 
un alma candida, noble y bondadosa. 
Yo le amaré, sí, sí ya le amo. Pablo, 
Pablo, donde estás? ¡solo á tí te amo, 
Pablo!... 

l 8 o BIBLIOTECA DEL «DIARÍO OFICIAL» 

brarse del amor que experimentaba por 
Szaffye, sin poder vencer su violencia. 

Esta declaración elevaba una barre­
ra que no osaría ella transpasar en 
adelante. Desposada y entregada á Pa­
blo de su expontánea voluntad- sería 
un crimen, una infamia, decía ella, en­
gañarle, y soy incapaz de semejante ba­
jeza. 

—-¡Cómo! ¡Alice! ¿vos me amáis? 
—¡Si, os amo, Fablo, á nadie amo 

mas que á vos! ¿Y vos m« amáis? ¡Oh! 
¡podéis amarme! ¿no es verdad? Esta 
palabra me agrada tanto. ¿Decidme 
también que os amo yo con toda since­
ridad, os lo confieso, y si mintiera sería 
infame; entendéis Pablo? ¡infame... ¡in­
fame!—Yo no os comprendo, Alice. 

—No, no: ¡yo os amo! ¿no sois el es­
poso que he elegido? vuestra madre y 
la mía que están en el cielo bendecirán 
nuestra unión... ¡Pablo, mi buen Pablo! 

Pero Pablo sintiendo pasos en ia ga­
lería besó la mano á Aíice y salió por 
la porta. 

—Al menos, dijo la joven, no mecer* 
c- rá ya mas ese horrible pensamiento 
y estaré más tranquila; ¡le colvidaré!»— 
¡Oh! tía, y cuánto padezco, dijo Alice á 
madama de Blene que entró en su cá­
mara. 

Ayuntamiento de Madrid
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COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 19 de Mayo de 1910 

(Continuación) 

Señores qua asistieron: Sanz 
Matamoros (presidente), Hita 
(vicepresidente), Campos, López 
Olavide, Cavanna, Garoia Al­
bertos y Arroyo, 

Abierta la sesión á las cono y 
media en punto de la mañana 
bajo la presidenoia del Sr. don 
Luis Ceferino Sanz Matamoros 
(vicepresidente de la Comisión 
provincial) y con asistenoia de 
los señores voo les facultativos 
D. Francisco Sobrino Codesido 
y D. Justo Gavaldá, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión 
prooedió al juicio de excepcio­
nes y clasificación de mozos del 
actual reemplazo, obteniendo el 
siguiente resultado: 

216. Aagel Francisco Romero 
Carabiás, pendiente del reoono 
oimiento médico del padre. 

222, Antonio Moreno Vidal, 
reclámase certificado de exis-, 
tencia á la Prisión Celular. 

223, Nicolás Carlos López Igle­
sias, pendiente de talla; justifi­
có la exepaióo alegada. 

224 Daniel Pérez Fragua, pen­
diente de reoonooimient®. 

225, Manuel Lastra Morón, ta­
lla i'503; excluida por habar 
cumplida las tres revisiones qua 
previene la ley. 

254, Jesús Barrio Cajal, inú­
til; idem. id. id, 

269, Pablo Frejo Navarro, 
soldado eendioionjíl comprendi­
do ea al eaao primero art. 87. 
Cumplió las tres idum id. 

277, Eduardo Colodrén Gon­
zález, inútil; exc)uíio por haber 
cumplido tas tres id. id. 

282, Luis Linares Moreno, 
soldado condicional comprendi­
do en el ceso segunde del art. 87; 
cumplió las tres ídem ídem. 

284, Pedro Yerto Gala, isútilí 
excluido por habar cumplido las 
tres id. id. 

287, Gerardo Hevia Fernán­
dez, ídem id. id. id. 

289, Victoriano Carrero Te-
más, conocido por José, soldado 
condiciona! comprendido en el 
caso segundo del art. 87. 
Cumplió las tres id. id. 

290, Antonio Hernández Flo­
rentino, inútil; excluido por ha­
ber cumplido las tres id. id. 

295, Miguel Jubau Bahamon-
dez, pendiente de reconocimien­
to. 

298, Fernando Gutiérrez Mar-
lasea, soldado condicional com­
prendido en el caso 2.° delart. 87 
Cumplió las tres revisiones qne 
previene la Ley. 

304, Francisco Cabalada Avi • 
ia, id. id. 4? ídem. Id. id. 

328, Antonio Jiménez Barro­
so, id. id. 2.° ídem Id. id. 

330, Vicenta Bueno Moreno, 
ídem id. 1.° ídem. Id. id. 

350, Bernabé Marmol Carras -
oo, id. id. 2.° ídem. Id. id. 

351, Cándido Garoia Pérez, 
inútil. Excluido por haber cum­
plido las tres id. id. 

381, Vicente Estaban Díaz Mo 
reno, pendíante de reoonooi-
mianto. 

Crevillente 

25, José Antonio García Ma­
cla, talla 1'514, remítase ai opor­
tuno certificado á la Comisión 
Mixta de Alicante. 

Reemplazo de 1905.~~Rtvmón. 

Centro 

96, jftibio Piedras Mazarías, 
Boitiado condicional comprendi­
do en ei caso según J© del art. 87 
Cumplió las tres reviaioaes qua 
previene la Ley. 

110, Eugenia Escobar Láda­
no, id. id. 1.° ídem. Id. id. id. 

268, Eürique TWregrwaa.Bi'U-
Ha, talla 1*531. Excluido por 
haber cumplido las tres id. id. 

Reemplazo de 1904.—Revisión 

Centro 
4, Jesús Castañera Agralo, 

soldado por haber desistido de 
la alegao'ón. 

Dada ouenta de la oertifioa-
oión susorita por los facultati­
vos y vocales da este ouerpo, se^ 
ñores Sobrino y Gabaldá, rela­
tiva al mozo Manuel Molinnevo 
Navasoués, núm. 167 del distri­
to del Centro y reemplazo de 
1907, en la que se hace cons­
tar presenta aumento en la im­
pulsión y freouenoia de los lati • 
dos cardíacos con ruidos anor­
males, habiéndose acentuado la 
lesión y existiendo trastornos 
del aparato respiratorio muy 
acentuados, y que como com­
prendido en el núm. 79, orden 
sexta oíase 2. ' , le conceptúan 
inútil total, y considerando que 
la enfermedad dictaminada es 
idéntica y está comprendida en 
el número, orden y clase de la 
apreciada en el año anterior, 
por lo que fué conceptuado como 
inútil temporal y olapifioado 
como exaluído temporalmente y 
sujeto á d»s revisiones, y que 
por tanto con arregla á la ley, 
la olasifioaoién definitiva del 
mozo que se verifique dentro 
del reemplazo, es la que debe 
subsistir eu los siguientes en 
tanto co m acredite la utilidad 
para el servicio que exija la 
declaración de sóida o. 

Considerando qae subsistien­
do el defecto física es accidental 
su agravación ó mejoría y que.de 
no sobrevenir ©tra inutilidad 
dé dütfrtta elipse, orden ó núme­
ro prps.iga conformarlaprimiti-. 
va elasifioaoióa psra qua conti­
núa el m*iw sujeto á las revisio* 
ms prevenidas par la ley ó en 
gquril aaso seguir el prooedi-
miente establecido ea el art. 104 
de la ley y R sal ord ¡n de 13 de 
Abril de 1903; considerand© que 
los facultativos de las Comi­
siones mixtas están autorizados 
para conceptuar oomo tales á 
lo* comprendidos en ia oíase se­
gunda en determinados casos, 
pero esta autorización sólo pue­
de utilizarse y causar efecto en 
el año de su reemplazo; conside­
rando que esta interpretación 
legal está confirmada por aná­
loga por la Real orden de 22 de 
Marzo de 1887, que no permite 
totalizar en revisión ai que sien­

do temporal por talla en el año 
de su reemplazo, resultara son 
menos de un metro quinientos 
milímetros en los años sucesi­
vos; considerando que según las 
Reales órdenes de 13 de Junio 
de 1894 y 3 de Noviembre de 
1888, la situaoión de reclutas 
condicionales ha de .durar for­
zosamente tres años, por lo 
oual, si no es posible aumentar 
este número, es lógioo no esté 
permitido disminuirlo; conside­
rando que este criterio debe 
sustentarse por ia Comisión, 
en tanto que la superioridad no 
determine expresamente lo oon 
trario, siempre en la jurispru­
dencia examinada se registra 
disposición alguna qae faculte 
para modificar la olasiifoacion 
dispositiva, ¿a Cemiaión acordó 
por unauítaidac declarar al ex­
presad© mozo exciuíd© tem­
poralmente y sujeto á una revi­
sión, 

Previamente se hizo constar por 
los comisionados que en represen­
tación de los pueblos y distritos 
para hoy citados concurren á este 
acto, la identidad de los mozos, 
padres y hermanos sujetos á reco­
nocimiento y talla á los efectos del 
articulo 129 del Reglamento sin 
quese formulare sobre este parti-
oularreoiauíaoióo. alguna. 

Igualmente se instruyó á los in­
teresados de su derecho á recu­
rrir en los casos procedentes ante 
la Superioridad en los términos 
y plazos que la ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada 

la sesión, extendiéndose la presente 
acta que firman el señor presidente 
y demás vocales conmigo el secre­
tario de que certifico; el seoretario, 
Simón Viñals. 

ección literaria 
LA TRISTEZA DE MI AMIGO 

Estábamos en el oafé aquella 
tarda Miguel y yo; ñas habíamos 
metido en él en un ataque de 
aburrimiento, después de haber 
merodeado varias veoes por las 
calles de la población. 

Por entre los empañados oris 
tales contemplábamos e I loco 
transitar de la gente. 

Miguel, ei;frente de mi, abdor 
bía lentamente su oafé. 

Le hablé: 
—Vamos, ¿quieres venir esta 

ñocha al baile? 
—No, ohioe; francamente, no 

tengo ganas. 
—A ti te pasa algo, Miguaiiilo; 

desde dos meses á esta parte, 
no eres aquel bullicioso y alegre 
muohaoho; hasta has cambiado 
de carácter. 

—Ideas tuyas. 
—Entonces, ¿por qué no vie­

nes esta noche conmigo? Si es 
que no tienes dinero, por eso no 
te apures. 

—Gracias, Eduardo, gracias— 
me repuso. 

—Donde tú irás mt& á pelar 
la pave oon Matilde. 

Ño sé per qué, al pronunciar 
su nombre, frunció el oeño, oo­
mo si fuera un nem. re que le 
hnofndafio. 

--¡Matilde! ¡Matilde! 
—¿Has regañad© oon ellti?—le 

preguaié. 
Empezó á tocar al sexteto un 

vals B sfcen, lento y pausado. 
—¡Matilde está casada! 
— ¿Casada? 
—Ahora baoe precisamente nn 

mee. 
—Y cómo no me has dicho na 

da? 
—Por que no quería hablar de 

ella; la odio, la aborrezco; escu­
cha si xw es para menos. 

Tú, que ya sabes lo bien que 
yo me portaba oon ella, estuvo 
tres meses, día y noohe, prepa­
rándome en las oposiciones; sa­
qué plaza, y ¡qué alegría ouando 
la vi aquella noohe y la dije mi 
triunfo! 

—¿Y cuánto ganas de sueldo? 
me dijo. 

—Seis mil reales. 
—Eso es pooo, Miguel: no hay 

ni para alfileres. 
Cambié la oonversaoión y ella, 

zalamera y mimosa, me juntó 
por vez primera mis labios á los 
suyos aquella noohe. 

Asi pasó un mes. 
Una noohe llegué, oomo de 

costumbre, á la reja, y cuál fué 
mi asombro al decirme ella que 
sus padres la habían prohibido 
terminantemente que continua­
sen nuestras reiaoiones. 

Con el alma desgarrada llegué 
á mi case; al mes estaba oasada 
oon un primo suyo, qua llegó de 
lejanas tierras oon bastante for­
ma. Y aquí tienes la causa de mi 
tristeza. 

Le miré fijamente, y vi que 
sus OJOB estaban humedeoidos. 

— Mira, esta noohe te voy á 
busoar y al baile. ¡Mira que llo­
rar por una mujer! 

—¡Ya sabrás lo que es el amor 
mas adelante, Eduardo! 

Le oogí del brazo, salimos del 
oafé, y el niño romántioo, entris­
tecido, caminó largo rato con­
migo siienoioso. 

Eduardo Mentaberri , 

obra en cuatro actos, de Oatulle 
Mendos, «Soarron». 

La funoión empozará á las 
nueve y ouarto, dada la dura­
ción del nstreno, y oon el fin de 
terminar á la hora reglamenta­
ria. 

VERANEO EN M I L * 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro­

que, i , bajo. 

SERVICIO DE LA PL4ZA 
PARA EL 

U DE JUNIO DE 1910 

i 

Tea I ras 
LARA 

Hoy martes, primera funoión 
de abono, segunda serie, turne 
impar, se pondrá en oscana la 

Oficial general de día: Fxcelen-
tísimo Sr. D. Francisco Roíales. 

Parada: Rey. 

Jefe de Parada; señor teniente 
coronel de la Reina D. Miguel Fei-
jóo Pardiñas. 

Imaginaria de Ídem: señor tenien­
te coronel del Rey D. Rafael Santa 
María. 

Guardia del Real Palacio: Rey, 
2 piezas del 5° Montado y 22 caba­
llos de la Reina. 

Jefe de día: Señor comandan** 
del Rsy D. Eélix Paz Serrano. 

Imaginaria de Ídem: Señor coman­
dante de Asturias D. José Roselló 
Aloy. 

Visita de Hospital: Primer capi­
tán del Principe. 

Reconocimiento de provisiones: 
primer capitán del 5." Montado. 

El general gobernador, 

BASCABAN. 

Espectáculos para hoy 
LARA. A las 9 y 1|2.—Scarron. 
APOLO.-A las 7.—El patinillo. 

—Juegos malabares.—El club de 
las solteras. 

GRAN TEiTRO. - i las 7.-E1 
pais de las hadas.- -Los ojos negros. 
—La costa azul. —El pais de las ha­
das. 

ESLAVA.-A las 7.—La corte de 
Faraón.—1 Mea culpa 1 Colgar los 
pábitos.— La Oorte de Faraón. 

PARISH.—A las 9 El extraor­
dinario obimpanoó Meritz; y toda la 
Compañía internacional de circo y 
varietés que dirige William Parish. 

MiRTIN. -A las 7 lj.2. \A ver a1 

va á poder sari—Amor ciego.— 
¡A ver si á poder ser! 

NOVEDADES.—A las 7.—Los es 
clavos.—¡El fin del mando.—L*B 
esclavos. -Maravillas del progreso 
y Srnesto Foller, 

COLISEO IMPERIAL.—A las 6 y 
lj4.—La muñeca rubia.—La fuerza 
de un qucrerj—Vencedor** y ven­
cidos.—El desaparecido. 

BENAVENTS.—A las 7 —El tér­
mino medio.—El maldito dinero.— 
La cigarrar—El susto gordo. 

Cinematógrafo en todas las sec­
ciones y especiales á la* 6 y 8. 

NOVICIADO.—A las 5 y lt2.— 
Ni á la veníana te asomes!—El cen­
tro de laa mujeres.—Logengrín.— 
Yera-VioLta.— [Ni á la nentaaa te 

leomes!—El centro de las mujeresa 
SALÓN MADRID—A las 6. — 

Desde las 6.—Variadas películas.— 
Gran éx:to de Lss Cap-anos y Le 
Toledo. 

A las 10, 11 y 12.—Grandioso éxi­
to da'La Cacha vera. 

LATINA.—Desde las 6, secciones 
de varietés.—Mari-Seli y Escudero. 
—De 6 á 9, Les Frat Fans concertis­
tas de toques andaluces de salón y 
el admirable ventrílocuo Sr. Julia­
no, con su cnirigotero tio Roque.— 
A laa 11 tolos Isa nú asro3 y atrae 

clones, con la sugestiva La Hurí y 
la sin igual creadora de La pulga, se 
ñorita Cohén. 

ROMEA,—Secciones desde las 
y Ij2.—Películas —Éxito inmenso 
de la F,esta Andaluza y de,Teji Du-
rand, duetistas—Luisa Vigné. 

—SALÓN NACIONAL. A las 7. 
Libro de estampas y La zancadilla. 
—Flores de trapo.-La doble vid 
y Clavito (especial). 

TEATRO NUE70,—Deede las 6 
de la tarde. (Gran Compañía de va-
rietée dirigida por D Joaquín García 
Cruz.—Excéntrico imitador Charles 
Lamas y la ingenua ortista Blanca 
Aaucena.—Raquel Miller, Aretina 
Mary Celi, Currita, Ein6n y el mo-
no'eguista Luis Esteso. 

A las 11 y 12.—Sección especial 

MADRILDÑO.—Desde las cinco 
de IB tarde.—Cinematógrafo y las 
atracciones de gran éx,ta. Bella Li­
liana, Juanita Corrales, hermanas 
Oheray, Orientales . Tanguerlta 

Ugaser.Rudiy Africanita.—¿'aquí 
-a Alvare. 

A las 11 y á las 12,—La pulga y 
anzas sugestiva-. 
PETIT PALAIS.-Sesiones desde 

las 5 y Ij2 — Artísticas películas.— 
Grandes éxitos de Tina Meller y de 
las Pilarcillas. 

ROYAL KUR8AAX (Salón Regio, 
plaza de San Marcial, 6.)— Dssde las 
6, secciones de varirtés; Isabel López 
Odalisca, Las Serpentinas, Joanny y 
Mlle. Edylle, La Blanquita, Paquita 
Escribano, Mirailes y García y Pe-
oita —Las hijas de Loth. Estrellas 
fugaces y Carne ardiente. - ¡Y de­
cías que me amabas! 

Cinematógrafo en todas las sec­
ciones. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­
TIRO—Se han recibido varios ejem­
plares que llamaránla atención en­
tre ellos un joven elefante de la In­
dia, una foca del Polo Norte, ca­
bras de Nubia, gacelas. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 1010 

VALORES DEL ESTADO 

4 *fa perpetuo.—Al contado 
i 

Serie F , de 50.000 pesetas nomíoales . . 
» E, de 25 000 • > . .; 
* D, de 12 505 i : J 
> C, de 6 000 * • 
» B, de 2.500 * • . . .» 
» A, de 500 » » . .' 
• H, de 20© 1 » J 
» O, de 100 » » . .1 

Ea diferentes series . . . , . . . .{ 

Aplaeo 

Fia c o m i e n t e . t 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortisabh al 4 por 160.—Al sentado j 

Serie E, de 25.000 pesetas aominales . ,i 
» D, de 12 500 » » :J 
«. C, de 5 000 » » . J 
» B, de 2 500 » » . ,j 
» A, de 500 » » . ,1 

Ea diferentes series. 

S °L em^^^'Me.—AÍ &mtcdo 

Serie F , de 50 00© pesetas nominales 
• E, de 25 000 
» D, de 12 500 
» O, de 5.000 
» B, de 2.500 
» A, de 500 

Ea diferentes series 

DÍA 11 DÍA 13 

87 95 | 
87 95 
88 00 i 
m 45 ! 
88 45 ; 
88 45 > 
88 40 i 
88 40 : 
88 40 i 

87 35 
87 35 
74 00 
8755 
87 90 
87 90 
87 90 
87 9U 
87 98 
0 008 

s 
s 
» 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Baaco de España . 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . . 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos . 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Baaco Hispano A m e r i c a n o . . , . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España . ' 

Prefei entes . . . . . . . . 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral . Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarri les M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España . . ,. 
Banco Español del Río dd la Piala . 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

88 15 

94 70 
94 75 
94 90 
94 80 
94 80 

102 45 
lOi 45 
102 4b 
102 45 
102 45 
102 45 
10 2 45 

463 00 
272 00 

i 382 00 
i 329 50 
': 110 00 
I 149 00 
J 139 00 

1 81 00 
1 24 00 
\ 298 00 
\ 99 50 
I 81 00 
• 73 00 

99 25 
83 60 

52 70 

103 10 

94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 
94 80 

102 90 
102 90 
102 85 
1' 2 85 
i 02 90 
102 85 
102 85 

461 00 
000 00 
383 00 
003 00 
000 00 
Í50 00 
138 50 

77 Oí) 
22 00 
00 00 
0t> 00 
00 00 
00 G0 
00 00 
00 00 

560 00 

102 40 

Resumen general de pesetas nominales nepociams 

4 por 10o perpetuo, ai contado . . 559.500 
ídem, fin corriente , 000000 
ídem, fin próximo . . . . . . 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 76 5'J 
5 por lü@ amortizable 356.500 
Acciones del Banco de España . . 17 500 
ídem del Baaco Hipotecario . . . 0.00; 
ídem de ia Arrendatar ia de Tabacos 9 500 
Azucareras.™Preferentes. . . . 56.500 
ídem ordinarias 84.000 

Cédulas de! Baaco Hipotecari . 84 000 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 

Cambie 06 775 

Par is , á la vista, total 5.000. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres , a ia vista, total 5. 09 

Cambio medio, 26 91 

líBg. ds Alirede AISBSOÍ Barfeíeri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid

http://que.de


Año Hi l l Martes 14 de Junio 1910 
QRAÍM S STHbiHIA 

: ESPECIALIDAD KH TRÁJRS DI BTIQUKTA 

S ORO, PL VTA Y JOYAS I 
S SE COMPRAN | 
$ A ALTOS PRECIOS § 
9 2 
• HADIK YMOASUS ALHAJ4SSI5 CONSULTAR © 
• — # 

PBLIGROS, 11 Y 13 ® 

2 JOYERÍA . MADRID ¡i 

CASAS RECOMENDADAS5, 
Núm. 130 

•c* 

LA PAJARITA,, 
GASA KSPKCIAL KS GARAMKLOS Y B0MB9SSS 

FÜERTA DEL SOL, 6 

ssSe ceden buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San íelipe Neri, núm, 4 

TALLER DE RELOJERÍA 
13, BELÉN, 13 

Especialidad en composturas de relojes de precisión, cronómetros, 
repeticiones, etc. Cuidado de relojes á domicilio, por precios convencio­
nales. Antigua casa de la calle del Barquillo, número 8G. 

13, Belén, 13, bajo 

A l a s s e ñ a r a s 
La aoreditada parf amaría da la dalla da Heraáa Cortés, aúme 

re 10, regala á saa favoreaaáoras un frasquito, para prueba, de la 
sin rival «AGHiJA DIVINA», que rauae las majaras oondioioaas de 
higiene, y cuyos resultados para la suavidad y belleza del outis 
soa verdaderamente maravillosos. 

. ESCUELA MADRILEÑA 
Inst i tuto Internacional de enseñanza : 

Director: Enrique Ho|er.-$errano, 70.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO] 

ESS LAS 

AGáDEMSÁ'i MILITARES 
A C A R Q O D«¡ 

D. León Fernández Fernández 
^OMANÜMTe OE <NFARTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ka sidc i 
en la misma durante seis convocatorias 

SL 

i DEL (MIL wm 
— d © p r l m « r a y soguLssd.» »HLS®fi»is.aKa — 

AL uro isinaii 
DESDE 1881 

COSTANtL.L.A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , 1-° 

PB0FKJ0R DO GOMP^TUTI 

H O N O ? « R ' 0 8 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además 150 a s e s t a s men­
suales por alimentación y asistencia. 

| 1XLTOI í 
¡^ ¿Quién no gasta el vino Oel Desp icho Central de tas 

^ Bodegas de Aavalmmerof ^ 

| AQOfiLQq&flOLOHA PñOBiDO ¡J 
§ PRECIOS | 
^ Arroba da 18 litros, tinto, 4 y 4*50 pesetas. 
% Ídem id. id. Id,, añejo, 5á50. 
^ Blaaco, prima» clasa y áaioa, 5<5@, ' j 
%¡L Probad el moscatel da asta casa á 1*50 pasSaá bo- 1 
% tdIa- 2 
\ *, A M O S D E D I O 3. i 
g¡ M 4 o . a i a ' •§ 
$*• N0TA.—Embotellado 0*30 oentinsos más. 
^ m» s i r v © á, { i o o o l o u i o 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Qtencias Físico Matemáticas 

ax*)a#misBK*im&s» 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esta Corte por BUS amplio* locales é independencia absoluta. La 
educación Moral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caminodel bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 13 ilustra­
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien­
to exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiérela enseñanza primarla en sus tres 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
hasta recibir el grado <ie bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios son los siguientes; 
PHIMERA KKZBSANZA Pmetca 

Academia de Dibujo 
DIRECTOR ' 

D. JUiH JimWÁZ BERNABÉ 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Freparamoa completa de dibujo para el iasre-
de M i n a s e Pa ^ ^ d e B M *° A r ¿ EscueL 

oes a 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 
Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 

(Hoy Augusto Figueroa). 
- . _ _ M A D R I D 

fmmvmmWnSSEmSSSSSm 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

GALLE DE TETüAN, NÓM. 16, ESQUINA A LA DEL 

CARMEN 

TAL.LER DH! JOYERÍA 

% 
i BELLE FERMIÉRE S 

— — — 

M . QHAIPHT UTOU.-BAfQU (FBUCIAl-
"——— 

Gran surtido en mpemeabks supenores, á precios % 
5 sumamente arreglados. 

k *.« Competente 

\f Oíase de pá rvu los . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem elemental . . . , . . » . 
Idatn aapsrior.. 

8BQ0HDA BS9Bfi&N2A 

Una asignatura. , 
Dos ídem 
Primer curso completo 
Cualquiera de los siguientes 

10 
16 

20 

20 
•85 
35 
45 

^ L . M [ R A N T t í , 1 5 , B A J O 

ü! 
¡I" 1 
M m 

«El mejor elogio %ua puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Golegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en los, exámenes oficiales del último curso, de 1908 
á 1909 que fuá el siguiente: 

,,.¿de 9 á II y de 3 4 5 

ili 

PRRMXQS 

a s IS9 

S mmm 

m m 

TOTAL 

250 

Este Solegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex­
ternos, en las condiciones que marca el Reglamento que se facilitará 
& quien lo solicite. 

¡0 

E RISAL0S POSirifOS 
£S «» oro, plata, gemelos para taatro, maletas, m» 
m ceseres, 50© modelos ea bolsillos de salera, é iaíi-

a ? ORO 
í w ^ l 

plata, galanes; perhs, brillantes y esmeraUm. 
como: nmm, 6, purciíá 

Foseo del Prado, 36 duplicado (antes Tmjineros), 

^ o C X : ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P « el propio i 

lio desae cuatro litrosen IIT?!™Sü u' ?irviéndolos á domíci- » i 
y en el e s t a b l e c í a n ^ seis botellas # 
precios: a U t r o ó u a a bo'«Ua á los siguientes S 

wSSZ 7Sl'á7^7H Í V S í " . . Ü " * » . *& - 7 siete ffl 
Ü'29, 0'á5, 0'30 y 0«36 ' ' 4 y ° 4 5 i u a a h ^ ^ «I* Utro, M 

b i a í S S í a ^ J ^ ^ ™<**y O"*» céntimos 
Teléfono núin. 1604. 

MM 

m nidad de objetos propios para regalos, á precios 
sumameata baratos. 

Mfli i 

I 

'íÉM%s®M®m ám mú^siém 

Pagos al contado. 

^mmmmMmmmmmmmmf 
;BIUKCTRICISTA 

Alcobas, lavabos, armados da lina * otroa objetos de j ->a ra iastaíacíoaes aflonóSSSTn^ 
¡üidad procedeates da oróstamo. ! . - _ . , . . wwuomwas por I utilidad procedeates da préstamo. 

l i r a s , 3? y 33, eiata<esuaSa& 

immmmmmMmm 
oso ea ta, eléctrica, timbres, teiífoaos, p ™ 0 

toras y moataje da toda cíasele aparatos 

su duracióa y buaa 
me-

m fffiícwMisi 
lase É saUdbtMAjisiato y i@ cario 

greparntí®* pwr> «¡ O r , LÓPEZ MORA 

rodo su mlér por alhajas y papeletas Sel Monte. 
PRÍNCIPE, 2 

¿BKKUD A PABLO J. QONZALKZ 
Monkkin. 7 

• *ft>«.'- rtwnffaarwwnaa ^*ü^*tóS^í.^tt^dA í w¿W A - I 

Madlc&iiisntíí insustituible en todas las afecciones de. gpa-
S »*« gaetK-inteattaol: muy podeícaamente seguro en ¡as día­
te n e a a« ' evat* o a a 8 e a SB a e iGa a i f i o a . sean ó no provocadas 
fÜ por la dentición. 
H^ Hxigir en el precinto la marca registrada. 
Jg! Se venden ea las buenas farmacias; en casa de ¿os isiteee 

Peras, Martín, Velaseo y CompaSÜa, y en la de m autori Ver- ^ 
? S gara, 14, iaadrid, jg¿ 

a«iUdUhU4iU««4UUUU 4 4 8 1 

RSGSIIRADOR aáscíA passz" 
J¿MW;<W depMraUvo.-Fa,rmmim y 'óonsultas, de auev© á 

w a y de ciaco á ocho.—CARMSN, 18. 

tociéü rápida y segura 
DKI, 

4.. 
FUNDADA EN 1843 

á car|o de». ¡3osé Fernández Arias 
BQOBaOB D2 I.A HSBBQBBA DK OIBQO MUB0I4 

jádMííííi'síraciów y Talleres: 

HNW3 ^ tt&Ul^» Ht 
a»álo« di? Tiermm® 

(PROYINaiADBZARAGOZA)j " 

i e ^ a ^ f 0 ^ ^ 1 " 8 ^ - ^ 8 a >- — u t a 
Mil 15 da Jani®, inaagars^iSn d«l 

aRAü HOTSL, 
Iaf^rmea al administrador: D. P3DBü MENGUO 

Ayuntamiento de Madrid


